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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La* ley«?»! órdenes y anuncios que hayan de Insertarte en 
-lo» B o L t i : s f . s o r i c iALKB se han de mandar al Jefe Político 
retp*"" '". por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
^endonados per.«lieos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Me pub l i ca tal lo* Ion • 11•« — excepto Ion doiulnfto». 

¿ & F R I X I Ó N D E N I MCRIPC lO . f ^ 

F.n esta capital, llevado 4 domicilio, 3?fto pesetaa mensuales anticipadas: 
fuera de -1U a'ao A! atrs; • al trimestre; IB semestre y aa'so por un afín. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bourrtir, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qoe sea» 
á Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente, asi-
Hnlsrao cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

número auctlo so céntimo* de peaesa. 

«RESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS 

B3. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con-

tiniiau eu esta Corte siu novedad en su 

Importante salud. 

MrTTACI l iN PROVINCIAL 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 24 del corriente contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
18 de Julio próximo, á las once de la ma
ñana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro 
de 36.448 kilogramos de tocino que se 
calculan necesarios para el consumo de 
los Establecimientos de Reneficencia de 
la Corporación, con arreglo en un todo al 
pliego de condiciones inserto en el ROLE* 
TtNopiciALdela provincia, núm. 109, co

rrespondiente al día 7 de Mayo úl t imo, el 

cual estará de manifiesto en esta Secreta
ria, Sección de Beneficencia, durante las 
horas de oficina de los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio de cada kilogramo de tocino 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
"na peseta cuarenta y nueve céntimos de 
P**tta el kilogramo, ni fracción iuferior á 

Q n céntimo de peseta. 
El suministro se abonará al contratis

ta por mensualidades vencidas en la De
positaría de fondos de la Corporación. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 
empanando la cédula personal del lici-
**dor y ©I resguardo de la fianza provi
sional consignada en la Caja general de 
opósitos ó en la de fondos provinciales, 
P° r valor de cuatro mil doscientas cinco 
atetas treinta y siete céntimos en metal i 

ó su equivalente en títulos de la Deu-
* del Estado, al precio de la cotización 

oficial del día en que se verifique; como 
«Qoitiva y en igual forma, el contratista 

^nstituirael 10 por 100 del total importe 
*| auminUtrc», á responder de su cum 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos en las horas de oficina del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás serán 
de cuenta del contralista. 

Madrid 2fi de Junio de 1889.=El Pre
sidente, Presil la.=El Diputado Secreta
rio, Aramburo. 

Modelo de proposición 
D. X. N . f que habita en..., calle de..., 

número..., enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
36.448 kilogramos de tocino que se calcu
lan necesarios para el consumo de los Es
tablecimientos de Beneficencia hasta 30 
de Junio de 1801, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo»con estricta suje
ción al pliego de condiciones, al precio 
de... (expresado en letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 21 del corriente contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
13 de Julio próximo, á las once de la ma
ñana, en el Palacio de la Corporación, 
pla/.a de Santiago, núm. 2, el suministro 
de 6.774 kilogramos de manteca que se 
calculan necesarios al consumo de los Es
tablecimientos de Beneficencia de la pro
vincia, con arreglo en un todo al pliego 
de condiciones que sirvió para la primera 
subasta, el cual estará de manifiesto en 
esta Secretaria, Sección de Beneficencia, 
durante las horas de oficina, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio de cada kilogramo será el 
que quede fijado eu el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de una 
peseta treinta y odio céntimos el kilogramo 
ni fracción inferior á un céntimo de pese
ta. El suministro, con arreglo al resulta
do de la subasta, se abonará al contratista 
por mensualidades vencidas en la Deposi
taría de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lici
tado r y el resguardo de la fiaaza provisio
nal consignada en la Caja general de De

pósitos ó en la de fondos provinciales, por 
valor de cuatrocientas sesenta y siete pese
tas cuarenta céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la cotización oficial del 
día en que se constituya la fianza; como 
definitiva y en igual forma, el rematante 
constituirá el 10 por 100 del total Importe 
objeto del contrato, a responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan eu la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día ante
rior. 

Los gastos de remate, escrituras, co
pias, inserción de anuncios y demás serán 
de cuenta del coutratista. 

Madrid 20 de Junio de 1889.=E1 Pre
sidente, Presilla. =E1 Diputado Secreta
rio, Aramburo. 

Modelo de proposición 
D. K. N., que habita en..., calle de..., 

número..., enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
6.774 kilogramos de manteca fresca de 
cerdo que se calculan necesarios al consu
mo en los Establecimientos de Beneficen
cia Hospital provincial, id. de San Juan 
de Dios é Inclusa, hasta 30 de Junio de 
1891, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de... (expresado en 
letra)... kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVINCIAL 
Sesión de 17 de Junio de 1889 

PRESIDENCIA DEL Sa. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies.—Cu-

nill y Ruiz.—Monedero.—Martínez Esco
lar.—Font y Marti.—Fernández Soler.— 
Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Remitir al Juzgado de instrucción del 
distrito del Sur, copia certificada de la 
instancia de José Hijauo Navacerrada, ve
cino de Bustarviejo, denunciando en favor 
de su hijo Justo, la existencia y paradero 
del prófugo Joaquín Rivera Marina y de 
las certificaciones de reconocimiento y 
talla del individuo presentado con este 
nombre. 

Contestar al Sr. Gobernador de esta 
provincia que. con fecha 6 de Noviembre 
último se presentó ante esta Comisión 
provincial, una instancia suscrita por Don 
Joaquín Sanz, vecino de esta Corte, calle 
de Lavapiós, núm. 46 y 48, cuarto princi
pal, en la que denunciaba al prófugo Ma
nuel Berraúdez Vizoso, hijo de Autonio y 
Dominica, natural de San Vicente de La-
goa, Ayuntamiento de Alfoz, partido ju
dicial de Mondonedo y provincia de Lugo, 
en el reemplazo de 1886, con el fin de que 
dieba denuncia surtiera en favor del hijo 
del reciamente, sorteado en el reemplazo 
de 1887 por la segunda zona militar los 
efectos del art. 100 de la ley vigente de 
Reemplazos; y esta Comisión provincial • 
considerando que carecía de atribuciones 
para disponer el ingreso del citado prófu
go, acordó oficiar á la Comisión provin
cial de Lugo, para que, si lo creía conve
niente, se sirviera autorizar á ésta para el 
reconocimiento y talla é ingreso en Caja 
del citado prófugo, á lo cual se negó la 
citada Corporación, según oficio fecha 10 
de Diciembre del aiío anterior, y por con
siguiente quedó desestimada la denuncia, 
como asimismo otras varias que sucesiva
mente hizo el padre del recluta Luis Sanz 
Rlanco. 

Relevar de la nota de prófugo al mozo 
Marceliano Vallejo Villegas, sorteado con 
el núm. 70 en el distrito de la Latina para 
el reemplazo de 1881, y declararle excep
tuado y exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley de 8 
de Enero de 1882, por haber justificado 
que subsiste la excepción de hijo de viuda 
pobre á quien mantiene, que alegó en el 
año de su reemplazo. 

Se dio cuenta del expediente relativo 
á las cuentas de fondos provinciales co
rrespondientes al ejercicio de 1887 á 88. 
Propone la Contaduría que si á vuelta de 
correo no remiten los Ayuntamientos de 
Carabaúa, San Agustín y Tielmes, las 
cuentas justificadas de las cantidades que 
se les concedieron, á los dos primeros para 
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atenciones de una epidemia y al tercero 
para remediar los danos originados por la 
crecida del rio, se proceda al reintegro de 
las indicadas sumas; advirtiendo al de San 
Agustín, que si bien fueron compensadas 
las 750 pesetas libradas para pago del re
partimiento provincial, también lo es que 
al recoger la carta de pago y unirla á las 
cuentas municipales, recibe en efectivo 
dicha suma por cuenta del crédito autori
zado en su presupuesto para la citada aten
ción, y al de Tielmes, que no obstante que 
los vecinos renunciaran á la parte que les 
correspondiera, con destino á las obras del 
cementerio, debe formalizar la oportuna 
cuenta justificativa. 

El Sr. Fernández Cabello expuso la 
conveniencia y necesidad de ampliar á 
15 días improrrogables el plazo á los 
Ayuntamientos de Carabaña y Tielmes, 
para la remisión de las cuentas que se re
claman, y la Comisión provincial acordó 
conforme con el dictamen del negociado, 
ampliando el citado plazo á 15 días como 
propuso el Sr. Fernández Cabello. 

Se levantó la ses¡ón.=El Vicepresi
dente, Valentín García Lomas.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Gentón, Jefe supe
rior de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de Ma
drid. 

Certiñco que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 19 del ac
tual, de conformidad con el Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, acordó, en cumpli
miento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los precios á 
que deben abonarse los suministros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia du
rante el mes de Juuio actual, son los 
siguientes: 

Pus. Cent». 

Ración de pan 0*27 
ídem de cebada 0*65 
ídem de paja O'2-l 
Litro de aceite... 1*11 
Kilogramo de carbón 0*17 
ídem de lena 0*03 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Excmo. Sr. Vice
presidente en Madrid á 21 de Junio de 
1889. = V . ° B.°=Garcia Lomas.=Camilo 
Pozzi. 

R U R A I M DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA OK MADRID 

En uso de las facultades que me con
cede el art. 9.° del reglamento de 11 de 
Mayo de 1888, y de conformidad con lo 
propuesto por la Administración de Con
tribuciones de la provincia, he acordado 
que desde 1.° de Julio próximo los Ins
pectores de Hacienda de esta capital des
empeñen los distritos que á continuación 
se expresan, por convenir asi al mejor 
servicio: 

Distrito de la Universidad, D. José 
Préstamo. 

Palacio, D. Enrique Seco. 
Buenavista, D. José Cuartero y D. To

más de la Plaza. 
Hospital, D. Enrique Martínez. 
Hospicio, D. Fermín Megina. 
Inclusa, D. Vicente González. 

Latina, D. Miguel Portell y D. Juan 
Echevarría. 

Audiencia, D. Antonio Pérez y Don 
Francisco Picavea. 

Centro, D. Balbino Magán. 
Congreso, D. Santiago Gózalo. 
Lo que se publica en este periódico 

oñcial pera conocimiento de los contribu
yentes á quienes interesa, rogando á las 
Autoridades locales se sirvan facilitar á 
los expresados funcionarios cuantos auxi
lios reclamen para el mejor desempeño de 
su cometido. 

Madrid 24 de Junio de 1889.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Administración Subalterna de Hacion-
da do Getafe 

Con fecha 2G de Mayo último el Agen
te ejecutivo do este partido D. Nicanor 
González Puebla, en uso de las facultades 
que le confiere el art. 12 de la instrucción 
de 12 de Mayo del año último, ha nom
brado Subalterno á D. Manuel Martin y 
Bizaldos. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, según lo dispuesto en el art. 14 
de la referida instrucción. 

Getafe á 21 de Junio de 1889.=El Ad
ministrador, Segundo del Castillo. 

Comisión do Evaluación y reparti
miento do la contribución territorial 

de Madrid 

Los repartimientos de la contribución 
territorial de esta Corle y su zona de en
sanche, formados para el año económico 
de 1889 á 1890 se hallan expuestos al pú
blico hasta el día 6 de Julio próximo en 
la Secretaria de la Comisión de Evalua
ción, Hileras, 4, piso primero, á donde 
pueden concurrir los contribuyentes á en
terarse de las cuotas que les han corres
pondido y reclamar dentro de dicho pla
zo, caso de haberse padecido error en la 
aplicación de tanto por ciento. 

Madrid 27 de Junio de 1889.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones, Presiden
te, Pedro Francisco Gambra. 

Madrid 
Secretaria 

La Junta municipal deberá reunirse 
para celebrar sesión en estas Casas Con
sistoriales el día 2 de Julio próximo, á 
las nueve de la mañana, para ocuparse 
del asunto siguiente: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do se anuncie la subasta para el sumi
nistro de combustible con destino á las 
máquinas de la fuente de la Reina. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al art. 149 de la ley 
Municipal. 

Madrid 28 de Junio de 1889.=-Rafael 
Salaya. 

Madrid 
/ S e c r e t a r í a 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
menestra y utensilio al primer Asilo de 
San Bernardino y Depósito de mendigos 
de esta capital, durante el año económico 
de 1889 á 90, bajo el tipo de 30 céntimos 
de peseta cada ración. 

Los licitadores consignarán previa
mente, como Qanza provisional, la canti
dad de 2.250 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, acom
pañando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido; y el rema
tante la definitiva de 4.500 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del con
trato, previa certificación del Director de 
los Asilos, visada por el Sr. Delegado. 

La subasta tendrá lugar el día 9 de 
Julio de 1889, á las diez de la mañana, 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaria, Ne
gociado Central, de once á una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 27 de Junio de 1889.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel del sel!» 11.°) 

D..., que vive..., enterado da las con
diciones para la subasta en pública licita
ción del suministro de menestra y uten
silio al primer Asilo de San Bernardino 
y Depósito de mendigos de esta capital, 
durante el ano económico de 1889 á 1890, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia del día de..., de..., conforme 
en tin todo con las mismas, se comprome
te á tomar á su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción á ellas. (Aqui la pro
posición refiriéndose á ... tipo ... con la 
cantidad en letra). 

Madrid ... de ... de 138... 

(Firma del proponentc.J 

Madrid 
«Secretaría 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
pan á I03 dos Asilos de San Bernardino, 
establecidos en Alcalá de Henares, duran
te el ano económico de 1889 á90, bajo el 
nuevo tipo de 0*40 céulimos de peseta el 
kilogramo. 

Loslicitadoresconsignarán previamen
te, como fianza provisional, la cantidad 
de 1.636*32 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, acom
pañando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido; y el re
mate la definitiva de 3.312*64 pesetas, 
que le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa certificación del Director 
de los Asilos, visada por quien corres
ponda. 

La subasta tendrá lugar el día 11 de 
Julio de 1889, á las liez de la mañana, 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exce
ptísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaría, Ne
gociado Central, de once á una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 27 de Junio de 1889.=El Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(que deberá extendfse en papel del sello 11.°) 

D..., que vive.. . , enterado de las con
diciones para .'a subasta en pública licita
ción del suministro de pan á los acogidos 

en los dos Asilos de San Bernarda 
Mecidos en la ciudad de Alcalá de H 
res, durante el año económico de 
á 90. anunciado en el BOLETÍN OPICUIT 
la provincia del día... de.... de..., C o f 
meen un todo con las mismas,*¡ e c o ° N 

promete átomar á su cargo dicho servia 
con estricta sujeción á ellas. (Aquí l a 

posición refiriéndose á... tipo... con laTant 
tidad en letra. 

Madrid ... de ... de 188... 

(Firma del proponente.) 

Madrid 
Secret aria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
menestra y utensilio para los acogidos en 
los dos Asilos de San Bernardino, estable
cidos en Alcalá de Henares, durante el 
año económico de 1889 á 90, bajo el tipo, 
de 28 céntimos de peseta cada ración y 
pliegos de condiciones siguientes: 

FACULTA TI VA8 

1.* La contrata comenzará á regir «les-
de el día 1.° de Julio de 1889 ó desde el 
en que se otorgue la correspondiente es
critura, después de dicha fecha y termi
nará en 30 de Junio de 1890. 

2.* El contratista se obliga entregar 
diariamente y por su cuenta las raciones 
de menestra y utensilio que se pidan con 
veinticuatro horas de anticipación por el 
Subinterventor y la Subdircctora y á la 
hora que por éstos se señale. 

3.* El precio tipo para la subasta será 
el de 0*28 céntimos de peseta la ración. 

4.a Cada ración se compondrá de las 
especies y cantidades siguientes: 

Carne, 57*512 gramos por plaza. 
Tocino, 10*782 id. id. 
Garbanzos, 8G4268 id. id. 
Arroz, id. id. 
Patatas, 57'512 id. id. 
Aceite, 0'330 centilitros id. 
Ajos, 230*046 gramos cada cien plazas. 
Cebollas, 920'180 id. id. 
Carbón mineral y vegetal por mitad, 

230*046 gramos por plaza. 
Pimentón, 460*093 id. cada oien 

plazas. 
Sal, 1.840*371 id. id. 
Vinagre, 1*290 litros id. 
La ceua que se dará á los asilados 

consistirá cada ración en lo siguiente: 
Domingo, 286 gramos de patatas. 
Lunes, 43 gramos de arroz y 83 gra

mos de judias. 
Martes, 86 gramos de arroz. 
Miércoles, 143 gramos de patatas y 43 

gramos de arroz. 
Jueves, 164 gramos de judias. 
Viernes, 82 gramos de judias y 

gramos de patatas. 
Sábado, 86 gramos de arroz. 
El contratista queda asimismo obliga

do á suministrar diariamente 10'2S4 litros 
de aceito mineral ó petróleo para el alum
brado de los Establecimientos en los me
ses de Abril á Octubre, ambos inclusive, y 
14*116 en los meses de Noviembre á Mar
zo, ambos inclusive. 

8.* Los artículos han de reunir las con
diciones siguientes: Garbanzos suaves j l * 
comer, de cochura fácil y buen tamaño. 
—Judias de iguales condiciones q " e 1°* 
garbanzos y además la de estar secas y 
limpias.—Arroz moreno, de grano entero, 
limpio, sin polvo y de buena cochura.-' 
Patatas lisas, sanas, redondas.de buen 
sabor y mediano tamaño.—Tocino anejo, 
salado" y gordo, sin enranciar, de buen sa 
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• que no esté ahumado ni averiado.— 
^ ¡ t e puro de olivas, de la mejor cali-
J2j clarificado y de buen sabor.—Carne 

vaca, fresoa, bien desangrada, y con 
J e « o l a sexta parte de hueso ó desperdi-
u°*^_£ a rbÓQ vegetal de canutillo do en-
^ í 0 ' PCO recientemente hecho y conve-

eotemente cocido, que aparezca duro, 
° mpacto y sonoro, de fractura brillante, 
f t i l 0 S n"i mez^a de ninguna otra raate-
1 ° ^.carbón mineral de fácil y duradera 
Combustión, compacto, de regular tama-
3o v sin mezcla alguna.—Los demás gé-

e r o 3 todos asimismo de buenas coudicio-
. -Ai "ualesen clase á los mejores que 

^pendan al público. 
¿ » El contratista tendrá constante

mente en los Establecimientos existencias 
inficientes para el suministro de un mes, 
• cuyo fin se le facilitará el local necesa
rio siendo de su cuenta los gastos de cou-
ducci'in, colocación y acomodamiento. 

7/ £1 almacén de existencia tendrá 
¿os llaves: una en poder del contratista, 
jotra en el de la persona que el Sr. De
legado de estos Asilos designare, á fin de 
<juc caando haya que abrir para la extrac
ción de menestras, intervengan uno y otro, 
cuidando deque, bajo su responsabilidad, 
solamente el Establecimiento se surta de 
ellas, inspeccionando el servicio y la en
trega diaria de raciones el referido em
pleado, y cuidando que llenen éstas las" 
condiciones de contrata. 

8.* El Establecimiento facilitará los 
cajones y útiles necesarios para la conser
vación de la menestra, los cuales se entre
garán al contratista por medio de inven
tario y bajo su responsabilidad. 

0.' El examen de las raciones se hará 
al ser introducidas en el almacén de exis
tencias, y al salir á la cocina para condi
mentarlas; á su reconocimiento asistirán, 
la Subdireotora y Profesor Médico, y á su 
peao el Subiuterventor de los dos Asilos y 
Hermana encargada do la cocina, en au-
aencia del Delegado y Director, teniendo 
obligación el primero de llevar la entrada 
y atilda de raciones que se confrontará á 
au debido tiempo por medio de las liqui
daciones con las cuentas que presente el 
contratista. 

10. Los artículos que no reúnan las 
condiciones de contrata, se desecharán en 
el acto de advertirlo, siendo obligación 
del contratista reponerlos inmediatamen
te, y en easo de no hacerlo se adquirirán 
P°r el Subinlerventor á su costa. Si la 
mala calidad del articulo desechado diera 
l ugar á la imposición de multa por la Au
toridad, satisfará además el contratista el 
*>a'lruplo del importe á que ascienda la 
«Uadel articulo, que recaerá en favor del 
"hblecimiento. 

Jl« El consumo de raciones que se 
* cuia e Q e l t ¡ e m p o i n d ¡ c a , l o e n l a c o n _ 

«ición 1.» ^ de 250.000. 

El importe de las raciones sumi-
J fadas se abonará por mensualidades 
peídas en la Tesorería del Excelentísi-
^ juntamiento, mediante la presénta
m e * Contaduría de las cuentas por du-

y documentos que acrediten el su-
¿¡¡¡Jko. las cuales irán firmadas por el 
K « n * ' U S U ' S u b l n t e r v e n t o r y Superiora, 
r t ^ T i m Í t U a del Director, la toma d 
5 0 r ru, l D l e r v e n t o r y el V . ° B.° d 

"«'«gado especial de los Asilos. 

L% ̂OXÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
4 « j l l l o

a S u o a s l a se verificará el día 11 
«o la 1 8 8 9 » á l a s ú°ce de la mañana, 
*Ü*nto ^ r e m a t e s d e l Excmo. Ayunta-

7 ante el Excmo. Sr. Alcalde Pre-

se-

sidente ó del Teniente que al efeoto dele
gue, asistiendo también al acto el Sr. Re
gidor que designe y uno de los Notarios 
de S. E. 

2.* Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes para la subasta, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, de once á una de la tarde, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

3.* Se dará principio al acto el día y 
á la hora señalada, por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que sir' 
van de base para la subasta. 

4. ' Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so 
bre las condiciones dn la subasta, se en
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados que rubricarán en 
el acto los interesados. Dichos pliegos de
berán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional y la cé
dula personal del licitador. Cuando uno 
de estos presente más de un pliego, bas
tará que en cualquiera de los quo presen
to acompañe estos dos últimos documen
tos. Los referidos pliegos serán numera
dos por el Sr. Presidente por el orden de 
presentación, y una vez entregados no po
drán retirarse por ningún motivo. 

5.* La fianza provisional que mencio
na la condición anterior, consistente en el 
5 por 100 del total de esta subasta, impor
tante en 3.500 pesetas, so constituirá en 
metálico ó en efectos públicos, bien en la 
Tesorería municipal ó bien en la Caja gene
ral de Depósitos; pero cuando aquélla se 
constituya en los segundos, se verificará 
con sujeción al precio que éstos tuvieron 
en la plaza el día anterior al del remate, 
según la cotización oficial. 

6.* El tipo para esta subasta es el de 
0'28 céntimos de peseta la ración de 
menestra, y la partida por donde ha de sa
tisfacerse esta obligación figura consig
nada en el presupuesto municipal corres
pondiente. 

7.* Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición 4/, 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste, lo de
clarará terminado y procederá á la aper
tura, por el orden de presentación de los 
pliegos entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y 
de la cédula personal del licitador, las que 
excedan del tipo establecido y las que no 
se ajusten al modelo inserto á continua
ción, siempre que las diferencias puedan 
producir, á su juicio, duda racional sobre 
la persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga. En 
el caso de existir dicha duda, la proposi
ción será desechada aun cuando el licita
dor manifieste su conformidad en que se 
entienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

8. ' Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán ex
tenderse en papel del sello l t . ° , el Sr. Pre
sidente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la más ventajosa entre 
las admitidas, devolviendo á los licitado-
res que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los resguar
dos y cédulas de vecindad que las acom
pañaban, con cuyo recibo se entiende que 

renuncian á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate. 

9/ En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficiosa 
para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la 
llana, durante un plazo de diez minutos, 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente 
el remate al que hubiere mejorado la suya 
en favor de esta Villa, y si no hubiere 
mejora ó resultasen varias en los mismos 
términos, la citada adjudicacióu se hará á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero de orden más inferior. 

10. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

11. El licitador á cuyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales, el día y hora que se le se
ñale, á otorgar la correspondiente escri
tura, entregando el documento que acre
dite haber consignad j como fianza defini
tiva en la Caja general de Depósitos ó en 
la Depositaría de esta Villa 7.000 pesetas 
en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día 
precedente. Si el rematante no préstasela 
fianza definitiva, no concurriese á otorgar 
la escritura ó no llenase las condiciones 
precisas para ello, aun después de trans
currida la prórroga que al efecto se le con
ceda, caso de que exista causa justificada 
para otorgarla, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, con los efectos del art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, que regla
menta y modifica el de 27 de Febrero de 
1852 sobre contratación de servicios pú
blicos. 

12. El rematante podrá retirar el exce
so que resulte ó habrá de reponer la dife
rencia, siempre que el precio de los efectos 
depositados sufra durante el contrato un 
aumento ó disminución que exceda del 3 
por 100 respecto al del día en que se ba
ya constituido la fianza. También queda 
obligado á completar el importe de la 
misma, siempre que para hacer efectivas 
las responsabilidades en que incurra, se 
extraiga una parte de ella. Si debiendo 
reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días si
guientes al en que sea requerido para ello, 
el Ayuntamiento podrá dar por rescin
dido el contrato con los efectos del ya ci
tado art. 23 del Real decreto de i de Ene
ro de 1883. 

13. La fianza será devuelta al contra
tista, previa certificación del Sr. Director 
de los Asilos de San Bernardido, visada por 
el Sr. Delegado do los mismos, en que 
conste haber cumplido el rematante con 
todas las condiciones estipuladas en la es
critura del contrato. 

14. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 29 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo 
de la duración del mismo, por faltas del 
rematante ó por mera conveniencia de la 
Corporación. 

15. El contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. El contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio. 

17. El remate obliga al contratista y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

18. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de 
formalizar la escritura ó acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. 

19. Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente que justifique haber sa
tisfecho en la Tesorería municipal 3 pe
setas en las fianzas ó depósitos previos, 
por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 27 de Junio de 1889.«=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 

D que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del suministro de menestra y 
utensilio para los acogidos en los dos Asi
los de San Bernardino, establecidos en 
Alcalá de Henares, durante el año eco
nómico de 1339 á 1890, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de esta capital del día... de... de... con
forme en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo dicho sumi
nistro, con estricta sujeción á ellas. (Aquí 
la proposición refiriéndose á... tipo... con 
la cantidad en letra.) 

Madrid... de... de 188... 
(Firma del proponente.) 

M n < l r i d 
Tenencia de Alcaldía dol distrito 

de la Inclusa 

De acuerdo con el concesionario, se 
celebrará en esta Tenencia de Alcaldía, 
calle de Cabestreros, núm. 10, principal, 
el día 10 del próximo Julio, á las diez de 
la mañana, subasta por pliegos cerrados 
para la construcción de 137 metros 35 
centímetros próximamente de A L C A N T A R I L L A 

en la ronda de Atocha, al tipo de 52 pe
setas metro lineal, con sujeción á las con
diciones facultativo y económico-adminis
trativas, que obran en el expediente y se 
hallan de manifiesto en la expresada Te
nencia de Alcaldía, todos los días no fe
riados de diez á una de la tarde. 

Madrid 16 de Junio de 1889.=E1 Te
niente de Alcalde, Julián Berrueco. 

Cadalso 

Habiéndose anulado por la Superiori
dad la subasta de los derechos de consu
mo de esta localidad para el año econó
mico de 1889-90, se anuncia una segunda 
subasta para el día 30 de los corrientes, de 
diez á doce de su mañana en la sala de 
sesiones de este Municipio, bajo el tipo de 
6.307 pesetas 50 céntimos, y con sujeción 
al pliego de condiciones, que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 



i Lunc. J .° de Julio de 1 8 8 9 

Cadalso 22 de Junio de 1889.=E1 A l 
calde, Eugenio García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados militares 

MADRID 

D. Ángel de Sequera y López, Tenien
te Ayudante del batallón Depósito de Ma
drid, núm. 1, y Fiscal del mismo. 

En uso de las facultades que las Orde
na nzas del Ejército me conceden como J uez 
Fiscal de la sumaria instruida contra el 
recluta del primer reemplazo de 1888 Ro
drigo González García, por no haberse 
presentado á la concentración para ser 
destinado á Cuerpo activo, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido recluta, para que en el término 
de 20 días comparezca en esta Fiscalía, 
sita en el cuartel de San Francisco, local 
que ocupa el batallón Depósito de Madrid, 
número 1, á responder á los cargos que en 
dicha sumaria le resultan; pues de no ve
rificarlo se le seguirá la causa en rebeldía 
y será juzgado por el Consejo de Guerra 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debida 
publicidad, se fijará en los sitios de cos
tumbre, y se insertará en la Gaceta de 
Madrid y en el Diario oficial de Avisos. 

Dado en Madrid á los 22 días del mes 
de Junio del ano 1889.=E1 Teniente Fis
cal, Ángel de Sequera. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Corte y Es
cribanía del que refrenda, penden los au
tos de juicio civil ordinario y en ejecución 
de sentencia, á instancia del Procurador 
D. Antonio Pinol, en nombre de D. Luis 
de Ramoneda, de su esposa Dona Josefa 
Ester y de su hija Dona María Asunción, 
como herederos de Doiía María Mercedes 
Ramoneda y Ester contra D. Estanislao 
Figueras, hoy sus hijos y herederos, sobre 
pago de pesetas, en las cuales se dictó la 
siguiente 

«Providencia: Juzgado del Centro.— 
Juez, Sr. Calzas.—Madrid 20 de Marzo 
de 1889.—Por presentado el anterior es
crito, únase á los autos de su referencia; 
y hágase saber á los hijos y herederos del 
difunto D. Estanislao Figueras y Moragas, 
que dentro del término de tercero día 
otorguen la escritura de venta del dere
cho de luir y quitar sobre la casa sita en 
Barcelona, calle de Vigatans, núm. 5, y 
Giriti, núm. 6, á favor de los demandan 
tes, bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se otorgará de oficio por el que 
provee. Lo mandó y firma S. S., doy f e . = 
Calzas.=Aute mi , Domingo Vázquez y 
Mon.» 

Y para que sirva de notificación á los 
hijos y herederos del difunto D. Estanis 
lao Figueras y Moragas, expido el pre 
senté para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 0 de Junio 1889.=V.° B . ° = 
Calzas.=El actuario, Domingo Vázquez y 
Mon. 39 

NORTE 
D. José Fernández de la Hoz y Rey 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Norte de la misma. 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de D. Lorenzo Pérez Garchito-
rena, natural y vecino que fué de esta 
Corte, en la que falleció el día 16 de Mayo 
último, y se hace saber que reclama su 
herencia su hermano de padre y madre 
D. José; y se llama á los que se crean con 
gual ó mejor derecho, para que compa

rezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á deducir sus pretensiones 
dentro de 30 días siguientes á la publica
ción del presente. 

Dado en Madrid á 28 de Junio 1889.= 
V.° B.°=José Fernández de la Hoz .=An-
te mi, Licenciado, Juan Soriano. 41 

ESTE 
En autos que penden en este Juzgado, 

promovidos por D. José Manuel de Reina 
Cánovas con D. Joaquín Eusebio Herrero, 
sobre pago de 3.000 pesetas de principal, 
intereses y costas, se ha dictado senten
cia de remate, cuya cabeza de la misma y 
parle dispositiva á la letra dice asi: 

«Sentencia de remate.—En la villa y 
Corte de Madrid á 20 de Junio de 1889: 
el Sr. D. Ernesto Gishert Ballesteros, Juez 
de primera instancia del distrito del Este: 
habiendo visto estos autos ejecutivos pro
movidos por D. José Manuel de Reina Cá
novas, propietario, casado, de 31 afíos, de 
esta vecindad, representado por el Procu
rador D. Mariano Vivar y defendido por 
el Dr. D. Enrique García Alonso con 
D. Joaquín Eusebio Herrero, cuyo domi
cilio se ignora, el cual se halla constitui
do en rebeldía, sobre pago de 3.000 pese
tas, iutereses y costas. 

Parte dispositiva.— Fallo que debo 
mandar y mando seguir adelante esta 
ejecución, haciendo trance, venta y rema
te de los bienes embargados á D. Joaquín 
Eusebio Herrero y demás que en lo suce
sivo se le embargasen, y con su importe 
hacer pago á D. José Manuel de Reina Cá
novas de 3.000 pesetas de principal, inte
reses, á razón del 0 por 100 anual, á con
tar desde el requerimiento al pago y cos
tas causadas y que se causen. 

Así por esta sentencia, que por su re
beldía se notificará al ejecutado por medio 
de edictos, en la forma que ordena el ar 
ticulo 769 de la ley de Enjuiciamiento ci 
vil, definitivamente juzgando, lo pronun 
ció, mando y firmo.=Ernesto Gisbert. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
precedente sentencia por el Sr. Juez que 
la dictó, estando celebrando audiencia pú 
blicaon el dia de su fecha, de que doy f e . = 
Ante mi, Licenciado, Severiano de Ma-
zorra.» 

Y siendo ignorado el actual paradero 
del ejecutado D. Joaquín Eusebio Herrero, 
se le notifica la sentencia inserta para que 
le conste por medio del presente edicto. 

Dado en Madrid á 27 Junio de 1889.= 
Ernesto Gisber.=El actuario. Licenciado, 
Severiano de Mazorra. 43 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido. 
Por el presente edicto hago saber que 

en este mi Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda, se instruye causa crimi
nal de oficio con motivo de la desapari
ción de una muía de la propiedad de Don 
Tomás Cisneros, de esta vecindad, en la 
noche del 17 al 18 del actual, cuyo serao 
viente se encontraba pastando en una fiu-
ca ó prado al sitio de La Mata, en esta ju 
risdieción. 

Por tanto, ruego á todas las Autorida 
des, asi civiles como militares y agentes 

de la policía judicial, procedan á la busca 
de la referida caballería, cuyas seSas se 
insertan á continuación, y caso de ser ha
bida la remitan á este Juzgado con la per
sona en cuyo poder se hallare, á no ser 
que justifitiue en el acto su legítima ad
quisición. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 
20 de Junio 1889.=Manuel Izquierdo— 
Por su mandado, Nicolás Carrillo. 

Señas del semoviente 
Una muía pelo castaño obscuro, labra

da de las dos patas, cerrada, su alzada la 
marca. 

AV ILA 
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de 

instrucción de Avila y su partido. 
Por la presente requisitoria exhorto á 

todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y encargo á los agentes de la 
policía judicial, procédase á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado con las 
seguridades debidas, de Trifón de la Cruz 
Bernado, alias Lechuguino, de esta natura
leza y vecindad ó domicilio, soltero, de 30 
anos de edad, cuyas seíías personales son: 
estatura alta, de buen color, bastante 
moreno, grueso, cara redonda, bien pare
cido, ojos castaños obscuros, pelo negro, 
está algo ronco; viste chaqueta corta de 
paño color café, chaleco negro de castor, 
faja negra grande, alpargatas blancas ce
rradas, gorra de piel do nutria en buen 
uso, pues asi lo tengo acordado en la 
causa que instruyo con motivo de la fuga 
de dicho sujeto de la cárcel de este par
tido. 

Dado en Madrid á 18 de Junio 1839.= 
Bonifacio Mala.=Por mandado de S. S., 
Juan R. Gutiérrez. 

Compañía francesa del Fénix 

SEGUROS Á PRIMA FIJA CONTRA INCENDIOS 

Autorizada en Francia por Real orden de l . 9 de Sep
tiembre de 1819 7 decretos de 6 de Abril de 1848 
y 13 de Enero de 1858, y en España por Reales ór
denes ¿e 28 de Junio de 1877 7 5 de Febrero de 1878 

Balance en 31 Diciembre 1888 
ACTIVO PeseUs Céat». 

Rentas sobre el estado fran
cés, 3 por 100 821.821 25 

ídem id., 3 por 100 amorti
za ble 1.701.060 SO 

Valores diversos 8.071.499 85 
Inmuebles pertenecientes á 

la CompaOla 1.850.672 53 
Caja 40.970 72 
Efectos por cobrar 5.038 15 
Agentes varios (su saldo en 

efectivo) 1.301.224 46 
Compañías de reaseguros.. 51.811 20 
Cuentas deudoras varias.. 18.511 7 

TOTAL 13.862.690 73 

PASIVO 
Fondo social 
Reserva social 
Primas reservadas para los 

riesgos en curso 
Reserva de previsión 
Siniestros pendientes de 

pago 
Dividendos pendiente» de 

pago 
Cuentas acreedoras varias. 
Ganancias y pérdidas 

4.000.000 
2.000.000 

8.800.000 
628.131 15 

969.745 22 

83.275 
694.952 30 

1.736.537 06 

TOTAL 13.862.690 73 

Es copia conforme con el original á que 
me remito.=El Representante general de la 
Compañía en E>paña, Francisco Lastres. 

82 P. 

E L F É N I X 

COMPAÑÍA FRANCESA DR SROUROS \ PR 

PÚA SOBBE LA VIDA 
Autorizada en Francia por Reales órdenes de 9 ¿. t 

nio de 1844 7 25 de Enero de 1846, 7 9 n bLX 
por Reales órdenes de 28 de Junio de' 1877 T ^ T 
Febrero de 1878. ° " 7 M i 

Balance en 31 Diciembre 1888 
ACTIVO Pcs«t», 

Obligaciones de los accio
nistas 3.2-W.OOQ 

Inmuebles pertenecientes á 
Ib Compañía 42.410.057 57 

Rentas sobre el Estado 
francés 11.024.817 i> 

Nudas, propiedades y efec
tos iliversos 

Acciones de ferrocarriles 
franceses 

ídem del Banco de Francia 
ídem de la Compañía pa

risiense del Gas 
Obligaciones de ferrocarri

les franceses 64.752.792 15 
ídem de la Compañía del 

Gas 
ídem de la Compañía de las 

Aguas 
Moni de la Sociedad Crédil 

foncier 
ídem de la Sociedad Arge-

liaua 
Bonos del Tesoro 
Valores diversos 2.575.0*') 33 
Préstamos hipotecarios y de 

las ciudades 
Caja y efecios por cobrar.. 
Banco de Francia y varios. 
Préstamos sobre contratos 

de la Compañía 
Primas vencidas en 81 de 

Diciembre de Í S S S y no 
cobradas 

Agentes varios (su saldo 
en efectivo) 

Intereses vencidos en 31 Di
ciembre 1883 y no cobra
dos 

Alquileres vencidos en 31 
de Diciembre de 1838 y 
no cobrados 

344.774 97 

3.322.662 65 
396.678 15 

865.441 l i 

1.219.7 ;i B) 

6.453.401 78 

1.247 400 

1.981.033 48 
3.611.915 

258.229 09 
410.179 24 

5.602.135 52 

3.258.476 20 

1.294.362 99 

1.472.837 69 

TOTAL 162.676 289 01 

PASIVO 
Fondo social 
Reserva social 
ídem de previsión 
ídem para los riesgos en 

curso 
Seguros mixtos á plazo Ojo 

(vencimientos á pagar).. 
Participación de los asegu

rados en el año 1888.... 
Acreedores diversos 
Siniestros pendientes de 

arreglo 
Acreedores hipotecarios... 
Ganancias y pérdidas 

4.000.000 
2.321.333 35 

878.665 65 

146.124.949 93 

2.073.533 94 

2.115.245 39 
734.675 & 

2.352.759 40 
992.000 

1.033.069 03 

TOTAL 162.676.233 04 

Es copia conforme con el origiinl 3 *l u e 

me remito.—El Representante general de 1» 
Compañía eu España, Francisco Lastre?. 

83.-P. 

El domingo 7 de Julio próximo, * 
siete de su mañana, tendrá efecto eo P°" 
blica subasta la adjudicación de vario» 
tapices pertenecientes al Hospital de 5*° 
José de Getafe. 

El acto se celebrará en la Casa Con**3" 
torial de dicha villa, ante el Sr. Alc» , l i* 
Presidente de la Junta de ratronos del 
referido Hospital, sirviendo de UpoP* r* 
la subasta la cantidad de 3.500 pes***3-

12 
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Lunes 1 ° de Julio de 1 8 8 9 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

SUPLEMENTO al núm. 158, correspondiente al lunes 1.° de M i ó de 1889 

UII/.I vm 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Descubiertos hasta 1884-85 

En cumplimiento de lo prevenido eu 
la ley de 14 de Mayo último, la Inter
vención de Hacienda practicó las s i 
guientes liquidaciones é la Excma. Di
putación provincial de Madrid y al 
Excmo. Ayuntamiento de esta Corte, 
asi como á las demás Corporaciones 
municipales de la provincia, en los 
cuales se hace constar el importe total 
de los débitos, la décima parte que co
rresponde cobrar en cada uno de los diez 
años, lo ingresado á cuenta por las 
sextas partes y las diferencias que re
sultan á favor ó en contra á cada Cor
poración. 

Ksta Delegación, sin perjuicio de co
municar directamente y por separado, 
como lo está haciendo, á los Sres. Al
caldes, Presidentes de los Ayuntamien

tos, el resultado de las referidas liqui
daciones, considera un deber publicar
las en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 8.° de la Real ordeu de 29 de 
Mayo último. 

Tan pronto como las Autoridades 
populares reciban las liquidaciones, 
deberán manifestar á continuación si 
optan por el pago de una sola vez de 
sus descubiertos, deducción hecha de 
lo que hubieran satisfecho por sextas 
partes, ó si prefieren satisfacerlos por 
décimas partes anuales, según la ley de 
14 de Mayo último. 

Las bonificaciones que concede la 
ley de 1.° de Agosto de 1887 y que 
declara ampliadas la de 14 de Mayo 
próximo pasado, siempre que se solici
ten antes del dia 15 de Noviembre v e 
nidero y se satisfaga el importe de los 
descubiertos de una vez, son las si
guientes: 

El 50 por 100 por los correspon
dientes hasta fin de 1874-75. 

Y el 25 por 100 si los descubiertos 
proceden de 1875-76 á 1884-85. 

Esta Delegación reitera á las Cor
poraciones populares la conveniencia 
de utilizar los beneficios de la ley de 14 
de Mayo, antes de que termine el plazo 
natural de la misma, ó sea el 14 de 
Noviembre próximo. 

El BOLETÍN OFICIAL , correspondien

te al viernes 21, núm. 148, publicó la 
Real orden de 29 de Mayo último, co
municada por la Intervención geueral 
del Estado en 12 del actual, en la que 
se contienen las reglas para la aplica • 
ción de la ley de 14 de Mayo, que es 
reformatoria de la de 1.° de Agosto de 
1887 eu tres puntos esenciales, consig
nados en la misma soberana disposi
ción. 

La ampliación de seis meses se su
bordina á lo preceptuado en los artícu
los 9, 10, 11 y 12 de la instrucción defi
nitiva dictada en 7 de Marzo último 
para la ejecución de la ley de 1.° de 
Agosto de 1887. 

El plazo de los diez años empieza 
á regir desde 1.° de Agosto de 1887. 

Se considera subsistente la obli
gación de los Ayuntamientos deudores 
á incluir en sus presupuestos de gastos 
el crédito necesario para satisfacer bus 
atrasos. 

Si las Corporaciones populares opta
sen por el pago de una sola vez, podrán 
verificarlo, ya en metálico, ya acom
pañando las inscripciones de la Deuda 
ó los resguardos de la Caja de Depó
sitos que sean suficientes á cubrir el 
débito que les resulta y consta en las 
adjuntas liquidaciones, practicadas per 
la Intervención, deduciéndose la boni
ficación del 50 y del 25 por 100 que 
se concede por la ley, según la proce
dencia de los descubiertos. 

Madrid 25 de Junio de 1 8 8 9 . - E l 
Delegado de Hacienda, MODESTO FER
NÁNDEZ y GONZÁLEZ. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
>©<•====— 

Re lac i ón de las liquidaciones de descubiertos que resultan á las Corporaciones de la provincia que á continuación se expresan, la cual se forma 

en virtud de lo que previene la regla primera de la Real orden de 29 de Mayo último, que dictó las adicionales á la instrucción definitiva 

de 7 de Mar{0 del corriente año. 

Débitos hasta fin de 1874-75 Débitos hasta fin de 1884-85 

TOTAL 

g e n e r a l 

Pesetas Céntimos 

Décima parte 

Pesetas Céntimos 

IMPORTE 
de 

las dos anualidades 
ó décimas parlas 
correspondientes 

a los año» 
del"S7-SS y SS-80 

Pesetas Céntimos 

C O B R A D O 
á cumia 

por las sextas parles 
hasta el dia 

de la fecha 

Pesetas Céntimos 

Diferencias 

IMPUESTO 
sobre sueldos de 

empleados provinciales 
y municipales 

Posólas Céntimos 

I N T E R E S E S 
de 

emisiones 

Pesetas Céntimos 

TOTAL 

Pesetas Céntimos 

CONSIGNACIONES 
provinciales 

para sostenimiento 
de Archivos 

y Bibliotecas 

Pesetas Céntimos 

TOTAL 

Pesetas Céntimos 

TOTAL 

g e n e r a l 

Pesetas Céntimos 

Décima parte 

Pesetas Céntimos 

IMPORTE 
de 

las dos anualidades 
ó décimas parlas 
correspondientes 

a los año» 
del"S7-SS y SS-80 

Pesetas Céntimos 

C O B R A D O 
á cumia 

por las sextas parles 
hasta el dia 

de la fecha 

Pesetas Céntimos 

A FAVOR 
de las 

Corporaciones 

Pts. Cvnls. 

EN CONTRA 
de las 

Corporaciones 

Pts. Cents. 

548 60 2.274 25 2.817 85 6.000 » 6.000 > ti.817 35 881 78 9 I » 1 



! > ' • ' » i 1 « » h s i a f i n c í o 1 8 7 < T - 7 f S 
l>ó f> i t< » 4 L I U X Í Í I l i a < l o l r t m I -»-*.-» 

IMPlihSin 
•I ll-.lll|l'>s ll.l-.li 

1808 09 
y |M»r 1871/.'. 

I'esrl IN < (MI 11 s 

35. 320 82 

péi lona) 

Pía». CU. 

I M P U f S T O 
•li'l b por ItMl lobn 

toé preiiupufiioa 
do ingreso» 

m n ii 1 i-11> al r> h 

Pese 1 ti» ( Vn ti ni os 

IMI'I'KSTO 
•obra sueldos 

•ii' i'iii|i|i'ikIok pro» 
viudales 

y municipales 

l'< solas Céntimo* 

10 POR i«o 
•le la renu «lo 

Propios 

PUs. Cls. 

POR loo 
•Obrt lunillas 

dv Sitias 

Ptas. Cu. 

TOTAL 

Poseías Céntimo» 

Anticipaciones 
hechas 

para lu consli n.k)UO 
4c la 

Cárcel Modelo 

l ' .selus Céntimos 

IMPUKSTü 
ilel 5 por 100 sobre 

los presupuestos 
de ingresos 

mu ii 1 ci p a l e s 

Pesetas Céntimos 

I M P U E S T O 
sobre sueldos 

de empleado» pro-
vinclules 

y iniiiiicipale» 

Pesetas Céntimos 

TOTAL 

Pías. Cls. 

IMPlihSin 
•I ll-.lll|l'>s ll.l-.li 

1808 09 
y |M»r 1871/.'. 

I'esrl IN < (MI 11 s 

35. 320 82 :5.7J!».6y6 18 1.006.172 17 1.212 024 00 350. 876 :io 6-1.965 88 7.303.184 46 847.029 40 513.816 14 326.010 79 839.857 23 

TOTAL 

g e n e r a l 

L V » . i i>. (Vni unos 

S. 1 N . L L L L (¡í) 

O é c i m a 

parte 

Pesetas Cents. 

814.301 17 

IMP0R 11 
de la» 

dos anualidades 
ó décimas parles 

corres-
pniidieutes 

• los años de 
1887-88 y 88-89 

PUs. Cl». 

COBRADO 
á cuenta por las 
sextas parles 

hasU el día de 
la fecha 

'•i ,,. C|. 

Diferencias 

A KAV0R 
de las 

Coi poi N I iones 

Ptas. CU. 

EN CONTRA 
«Je las 

Corporaciones 

' Ptas. CU . 

9 9 

l — 

Débitos hasta tin de 1874-75 

AYUNTAíVIlEN Tüí> 

Impuesto 
de 

consumos 
lin\l i 

1868-H0 y 
L u í IS74-75 

Cédulas 
de 

empadrona: 

ntiontó 

P L U S . C L S . P Í A S C L S 

MADRID 
A|.ih M v Daganzo da Abajo 
alameda del Valle ¡ 

\ I C . I I : I de Henares y <•! caserío del tsii 
ciliar 

Alcobuml.iN 
Alcorcon • 
Aldea del fresco 
ALGELE 
alpedrete 
Ámbito 
Anchóelo 
A r mijito/ 
Aravuea y »'l Parador «I»' Nuestra Señora 

del Buen Camino ,•, 
\i_.UII;.i. I-I imm'i'hi del i'i.nipillo y e 

do Vilches I 
Arroyoiiiolinog 
Barajas, el despoblado do Boj v para 

dor del Puente Viveros I 2.208 20 
Hat res 
liecerril 
IJrliiioiite de Tajo 
Horruoco 
lie r/osa 
Hoadilla del Monte y Komi,millos | 208 94 
L; >alO, < V I R E i i Y M A L A OL IPLLLO 
Hraojos ' 
brea 

9 
255 
18 

708 
• 
» 
18 

2 ! 1 2 

L98 
» 

117 
556 

233 

220 
» 
27 
00 
19 
V 
16 

L I L I L Í I .I'.-'' ' 

Uuslarviejo 
Qabanillaa de la Sierra 
Cadalso 
( 'amarina do Ksteiiicl is y di-I (laño. 
(Jamponlbillo 
Campo Real 
Cancucia 
CANILLEJ.is 
Canillas 
Carabanehél ALTO 
Carabanehel Bajo 
(taraba ña 
Casarrubtielos 
ilenicicnlos 
Corcedilla 
Cervera 
Ohamariin «• 
Chapinería 
Cbinohob 

9 173 luí |: 

• » i 
9 > » 

10.279 97 59 M 
» > T> 
tt 10 » 
9 • II 

1.055 s P 

» • » • » » 
!.3:»s O;i 97 169 72 

N 158 » 
9 41 i» 
9 » i» 
9 T 9 
9 » 9 
9 P 
9 176 3> 
D 9 9 
tt 75 » 
> 16 r> 
tt 313 • 

1.luí 0G 507 9 
tt 577 » 

Impuesto 
tjol (poi 100 

sobre los 
presupues 
(os miinici-

pales. 

Ptas CU. 

Impuesto 
sobre 

sueldos ilr 
riiiplt-ados 

provinciales 
y iiiuuici 

palé» . 

I'L.IS Cls 

» 
P 
9 

9 

» 
(¡I :>i 

76 II? 

20 POR 100 

de la 

renta de 

Propios 

Ptas. CU. 

TOTAL 

Péselas. CénU 

» 

2 5 5 

18 

1.541 3 

» 
18 

2 ! ' 2 

128 
9 

117 
650 

233 

2.189 56 
á 
27 
90 
19 
P 

811. :>i 
274 49 

10.838 97 
s 
10 

I . 656 
> 
» 

1.665 41 
229 I)7 
41 
i 
o 
9 
9 

176 
i> 
75 
16 

313 
L.908 00 

577 

Débitos desde 1875-70 hasta 1884 85 
IMPORTE 

de las 

Diferencias 

Impuesto 

IMPORTE 
de las COBRADO 

Contribu
ción 

industrial 
encabezada 

Cédulas 
Impuesto Impuesto Impuesto 20 POR 100 

D é c i m a 
dos anualidades 

Contribu
ción 

industrial 
encabezada 

Cédulas del 5porl0( 1 sobre 
Impuesto 

do la robu 
do 

Propios 

TOTAL D é c i m a II .ICCIUI.IS |I:N les ii cuenta por la: A favor Contribu
ción 

industrial 
encabezada 

personales 
sobre los 

presupues
tos munici

sueldos d 
empleados 

provinclale 

! de 

i consumos 

do la robu 
do 

Propios 
TOTAL 

g e n e r a l parte 

corres
pondientes 

á los nños de 

léstks portea 
LI.IST I rl dia di 

la fecha 

de las 
Corpora

ciones 

Kn I(miu 
•le las Cor-

raciones 

— pales. y munici 1887-88 y 88-89 

Kn I(miu 
•le las Cor-

raciones 

— —* pales. — — — — — — — — 

PUs. CU, Ptas. CU Ptas. Cl» . Ptas. CU. Ptas. CU. PeseUs CénU. Pesetas CénU Pesetas Ct». Pesetas Cts. Péselas Cu. Pesetas Cl». PUs. C t » . I'las. CU. 

9 
• 

P 
313 

9 
» 

» 
9 

¡a 
9 

9 
9 

P 
313 

» 
508 

P 
69 80 

9 
119 60 

9 
» 

» 
9 

9 
n 

c 

9 » > 1> 9 9 9 18 1 80 3 60 9 » » Vi 
9 5.708 P 649 7E 1 9 9 6.357 75 7.899 08 789 90 1.679 80 9 9 » 
> i O P P 9 9 » 9 P » 9 » o 
9 9 9 P O 9 P 9 9 P » » 9 Cu 
9 9 9 P V 9 P 18 1 80 8 60 9 » 9 
9 102 n P 9 9 102 894 89 40 78 80 tt 9 » 
t> P 9 9 » » 9 128 12 80 25 60 9 tt » D 
9 AI P 9 P 9 9 9 P 9 9 )> 9 
D tt 9 9 9 9 P 117 11 70 23 40 • 9 9 O 
» 131 50 9 9 P 9 131 50 081 50 68 15 136 80 > 9 » 

D
O

 
1

8
 

» 2 P » P 9 2 235 23 50 47 9 » » 

D
O

 
1

8
 

9 A a 9 9 )) 9 a > tt 9 9 » 0 0 
9 • P 9 P tt 9 9 9 9 9 9 

» 

9 209 50 y » 10.001 7í> 85 26 19.38?) 55 21.879 11 2.187 91 4.375 82 9 9 9 
» i » 9 » » 0 9 tt 9 9 tt 9 
9 6 9 9 9 6 38 3 30 6 60 9 )> • 
11 9 l> 9 9 9 P 96 9 00 19 20 9 » 9 
i 15 A P a tt 15 84 3 40 6 80 » 9 * 
9 9 A i a 9 9 9 9 9 9 9 9 
9 9 P 9 9 » 9 811 W 31 40 62 os » 9 9 
i 9 161 12 • » 141 20 402 02 677 11 67 71 135 42 » 9 9 
» e 9 » 9 9 9 9 9 » 9 » )> 
ii 

508 72 
tt 

170 

9 
9 

9 
» 

9 
69.987 53 

• 
tt 70.072 30 81.011 27 

9 
8.101 12 16.202 24 

9 
9 

i 

• 
» 
» 

p » 9 P 9 9 tt » P » 9 9 9 
9 16 9 P 9 9 15 25 2 50 5 9 9 9 
» 9 9 P 9 9 P 9 » » 9 » 9 
» P a 9 9 72 18 72 18 1.727 18 172 71 345 12 9 » » 
P » 9 » 9 » 9 9 9 9 9 • 
P 
9 50 50 

9 
830 28 

9 
9 

» 
9 

9 
9 

9 
889 78 2.655 ¿9 

P 
255 62 511 04 

» 
9 

9 
i 

9 
n 

114 85 491 278 80 9 910 51 9 1.701 66 2.023 73 202 87 114 74 9 » 9 
» 9 9 9 tt 9 9 41 i 10 8 2U » 9 9 
» 9 a 9 P 9 9 P 9 9 9 9 9 
9 » » 9 9 9 9 9 » » 9 » • 9 tt 9 9 9 9 9 9 » » 9 1) 
» » » 9 9 321 70 321 70 82* 70 32 17 64 31 » » 9 
• 9 a » 9 9 P 176 17 60 35 20 9 » 9 
I > P 9 9 P 9 9 P 9 9 A 9 
» 23 50 9 9 9 28 50 98 50 9 85 19 70 » A y 
» 16 50 » 9 A tt 15 50 81 50 3 15 6 30 n » » 
i .sil .'II » 9 9 P 80 60 B98 60 39 35 78 70 i) N P 

P 41 P » s 58.312 48 » 28.856 18 30.261 54 3 026 r. 6.052 90 tt 9 9 
P 118 50 9 P P 9 i Vi 50 990 50 99 05 198 10 > 9 N 



Chozas ILO l:I M O R R A . . 

('icinpp/ liólos 
Col I ' " " 

< 'uli .I. lo Modi.uio. . . . 
Cu ¡Jado Villalba 
Colmenar del Arroyo. 

Colmeuarejo 
Colmenar viejo 
Corpa 
Costada 
Cura» 
Dagaiizo do Ainbíi 
M Á l amo 
i'.i Rsoorial ¿le Abajó 
Kl Molar 
ki Pardo 
El Prado 
I I Vello? 
|{*tmnora 
Prefltiedillfjs 
l ' I V M I O ilo Turulo y Scrraciiics 
IMIOIIOIIRRAL 

Fuen labrada 
Puente el Sw 
Fuentidui ñ i da Tajo 
Galapegai > NavaJquejigú 
Garganta y Cuadren 
i .11 .intiil;i y Pihllla do Baltrago... 
Gaseónos 
Gctafd y Toral s .1» I Bio 
Griñón 
Guadalix 
Guadarrama 
Horcajo y Aoslos 
Hpxoaiuejo 
Iloiialeza 
Boyo do Manzanalo> 
Iliiinaiios 
Ilñinora 
La Aoovcda • ••• 
La Al.iuii'da 
I.a Cabrera du Buitrago 
La lliruela 
1.a Olmeda de la Cebolla 
La Sorna 
Las i!"/. 8 y el parador do Matas Altas. 
Wgjiin's y l'olvoranca 
Looclios 
Lo» lluoros 
Los Molinos 
boa Sanio* de la Humosa 
i.' / i> \ .I i 
I ozoy uola . . . , 
M.nJarcos.. 
bajada honda 
Mongiron y Oineo Villas do Buitrago. 
Man/.an.ins el Itoal 
Moco y R u g e s 
Mejorada del Campo 
Miradores do la Sierra 
MontejO do la Sierra 
Moraleja da Bnmedio y la Mayor 
Morulznrzal 
Mora la 
Musióles 
Nnvaoorrada 
Naviilafuenle 
Návalagamello 
Navalc. irnoro • 
Navarrodunda y San Mnmés 
Navas de Buitrago , 
Nav;IS dol Itey < 
N u o v . . i : . I / ! . m * 

Orusco 
Oteruelo del Vallo 
Paraoueltos do Jarama 
Parla • 
Tai n les de Bu ¡trago 
Patones 
I'odrozucla 
Pelayos 
Perales do Tajuña 
Pezuéla <le las Torres 
P í n u l a iJol Valle do Lozoya 

1) a » » a 
» 302 » » 
a 100 » a fe 
• a a a » 
> 205 a a a 
> 6 a a » 

2.996 5» ) 722 » a a 
» 52 268 8 3 a 
» 1.225 » 365 a 
V 15 » 1 • 
9 115 i a a 
9 61 a a TI 
9 a a 1 
| a a V » 
í 112 » a J> 

2.046 i: ) 135 » » 
fe a » • 
9 9 TI » » 

879 a 169 9: i 9 

» 10 a a a 
223 U * 56 a » ii 

a 0 » a » 

» a a » a 
fe 242 9 fe n 

1560 3í 1 71 a 100 8 1 
ü¡ 100 a a a 
a 9 8 0 a i* a 
> 9 18 4£ ) » a 

» 9 a a • 
a 66 Gl Sí i 38 4J ') a 
a a » )• a 
a 5 T> » a 
9 499 a a a 
a a » a a 
i a a fe a 
a 8 9 6 » 
» 218 a a a 
a 1 a a i> 

a a a a a 
a a 9 a » 
a 17 a a a 
i> a a a 
D 72 » » • » 12 T) fe f 
a 85 T> a a 
I 115 a a a 
a ir,2 a a a 
a 1*4 a a a 

i . H o 68 283 (i XI á 
1 a fe » • 

» 46 a. a 
a 37 a » a 
a 42!) a • 

» 191 a a » 
23 a » B 

» 7 a a 
a 9 9 fe 

a )> 

2?3 15 
» V 

TI 70 2?3 15 » n 
a 674 T) fe a 
a 90 a a a 
a 43 ai a a 
a a > fe a 
a 288 » a a 
7> 155 » » i) 
a 63 a a n 
a 79 a a * 
a a a a a 

412 81 163 » 18 25 • 

fe l 2:)9 a ll LO i) 
a a » a 2.399 17 
» 6 a » » 
fe j> i» » » 
i a a a 9 

9 271 a a n 
» » a a 

a a fe a 
B 242 XI * » 
> » a a » 

003 n; 4 231 a » 
a a » y 
a a a a a 
i 9 » a a 
9 I) a a 
» a » 1 » • 

a 
392 
100 

» 
205 

5 
3.718 50 

321 88 
l . V .H I 

15 
115 
54 
a 

LÍA 
2.181 19 

» 

648 92 
16 

279 13 
9 

a 
243 
892 22 
100 
989 

13 4 
i* 

160 
• 
5 

499 
a 
a 
8 

213 
1 

17 
a 
72 
12 
85 

U 5 
152 
164 

1.402 63 
* 
40 
37 

429 
191 
28 
7 

o 
a 

843 15 
674 
90 
43 
i 

283 
155 
53 
79 

594 06 
1.848 10 
2 B 9 17 

5 

274 
a 

242 
» 

8 0 8 16 

a 
144 40 

a 
a 
a 
» 

9 9 a a a 1 9 a a a 
a M 9 a 45 16 437 (8 ro 87 40 9 
42 » fe • 9 42 142 1 1 2 0 28 40 9 

a fe a a 9 a a a a 9 

* a a u a • 205 20 50 41 a 
136 5t ) a * 197 7i { -227 95 700 67 711 57 71 15 112 30 a 
178 51 ) » 9 a > 178 50 1 8.897 389 70 779 40 a 
a » 9 a a 821 8 8 32 18 64 30 9 

1.880 ¿i l » a » 9 1.380 50 j :»70 50 297 05 594 10 • 
76 » 9 1 9 a 76 91 9 n i 18 20 9 

31 9 9 a 31 14o 14 00 29 20 9 

a a fe 9 a a 54 5 40 10 80 »X 

a 9 a a a a 1 * 9 a a 
a a a » a a a a a » 

112 5( ) a 9 a a 112 50 224 50 2 2 45 41 90 a 
98 a a 5.070 1S a 5 103 19 7.6-44 83 7 6 I 43 1.628 86 » 
a 9 a a 9 a • a a » 
a » • 9 a a 1 a a a a 
a 9 a • a a 648 92 54 39 109 78 a 
16 a a 9 a 16 32 8 20 0 40 a 
1 » u a a 1 230 13 28 01 56 02 a 

a 9 9 9 a a 9 90 1 80 • 
a 1 a a a 9 1 0 a a 9 

a » 9 a » a 24-j 24 20 18 10 » 
o3 51 a a 3 6 3 56 a 397 06 1.28:> ¿h 128 92 257 84 214 
6 8 a » n a í ' 8 1<>8 10 80 33 00 2fc 

630 5(J 122 84 ¡ 821 05 86.071 16 a 86.616 57 87,626 67 
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2 .298 29 229 83 15;» 00 9 
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a a 9 a 9 IX 1 10 20 a 
a a 9 a 9 9 9 9 9 

a 9 )> a » a n a a a 
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a a 9 a a a a 9 
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AYUNTAMIENTOS 

Pinto y el pondonr el Plnl 
Ph'méear, Bellidas J 1 ¡amlullas 
PoxudlO «le Alareóli . . . . * 
Pozuelo del R«*y 
Pradeña del Rincón 
|'„, |,|;( lie I.. Ml l| .T Muerta. . 
(Miijorn.i 
Rasca fría 
Rcdiifftn . 
R¡v;is v Vacia-Madrid 
RivaUJtnda v Zarzuela fiel M o n i ' -
Roblcdillo de la I ira y el «VtMtor • 
Robledo do Ouavela 
Rolirenordo 
Rozas «le i'ucrto Real 
San águstin 
San Fernando 
San Lorenzo del RÁOOrial 
s.ni Martin de la Vega 
s.ni M • ritii de Valdefalesias ' 
Sun Sebastián di loa Royos y Poaadilla, 
Santo Marta dé la Alameda y Puente oí 

Fresno • • 
Snutorcn7. 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla lu Nueva 
Siotoigiesias 
Soinosierra 
Talamanca 
TieWncs 
Titoleia ó Bayona «lo Tajufla 
Torre ion «le Ardoz 
Torrejon «le la Oalzada 
Torrejon do Velasen 
Torrelaguna 
Torrelodoncs 
Torremocha dé Uccda 
Torres 
Val.laracele 
Vjdileavero y (íainaniulla 
Valdelaguns 
Valdemanco 
Valdenia<|tieda 
Valdeinorillo y Peralejo 
Valdcniuro 
Valdeolmos y \ lalpardo 
ValdepiÓlígOS 
ValdctoiTes 
Val.lileclia 
Val verde 
Va llecas 
Vetilla <l«' San Amonio 
Venturada 
Vicálvaro y Ainhmz 
Villnconejos 
Villalvilla 
Vijlamanrique «le Tajo 
Villninant.i 
Villaiuaiititla 
Villanneva de la < ¡aliada v Villaflranoa del 

Castillo .' 
Villaniieva del Pardilk 
Villanueva dr Perales «le Milla 
Villar .Icl Olmo 
Villarejode Sálvanos 
Villaverde 
Villaviciosa de Odón y Sacedón de Ca 

nales 
Villavieja 
Za realejo 

Débitos hasta íln do 1874-75 

Impuesto 
de 

consumos 
ll isl i 

18C8-60 y 
poi 1874*78 

Pías . C U , 

80 ti 

7.826 DI 

1.850 16 

18.487 07 

o. 4 t i 89 

8,061 07 
> 

879 :» 

B 

» 
I.IOG 

Débitos desdo 1875-76 basta 1884-85 

(.'«úlulas 

•Ir 

empad iona -

intrulo 

Pías, ota. 

Impm si., 
del bporlOO 

sobre lo* 
presupucs-
(OH munic i 

pales. 

P ías . Otf. 

I ni p u esto 
sobro 

sueldo* de 
empicados 
proV inciale* 
y mun lc l -

p iles. 

P í a s . C U . 

¿o pon IOO 

de la 

renta de 

Propios . 

P í a s . Cls . 

TOTAL 

Pías . C U . 

Contr ibu
ción 

Industrial 
••nol i " 1 id 1 

P ías . C ls . 

Cédulas 

personales 

P u s . C l s . 

Impuesto 
dtl fipot lili 

sobre los 
presupues

to» munich 
pales 

Pls . QU . 

Impuesto 
sobre 

sueldos de 
empleados 

provinciales 
y munic i 

pales. 

P í a s . C l s . 

lmpu< sin 

de 

consumos 

P l s . C l « . 

20 POR ioo 
de lu renta 

de 

P rop ios 

Pesetas Cents. 

TOTAL 

Pesetas Cents 

• B 9 B 9 » B B B B B 

106 a' B B ioo B B B B B 18 18 
r.i i | B 5t B 32 50 » II B 9 32 60 

103 i » B 108 B 48 B B B B 43 
9 i • 1) B B B » B 9 9 B 

4 » | 4 B 185 9 I» 548 89 9 733 89 
I B • • B B B 9 B 9 9 9 

9 B • B 9 B • 9 B 9 9 9 

86 a 9 1) 35 1) 100 B 9 1.494 53 820 1.819 53 
00 » V 1) G0 B B | B » 9 9 

129 i V » 169 11 1 29 B B B B 29 
86 9 9 » 36 9 • B 9 9 9 

188 l i s 51 574 9 8 ü 51 n 117 50 Ó59 10 1. 146 67 3.860 57 9 5.889 84 
m 9 1 B 182 » 16 50 » 9 5.800 •">! 9 5.833 04 
ion i 9 B 103 B 325 125 75 9 0.607 89 290 30 7.351 94 

9 » 9 B 0 B 9 9 B B B 9 

281 » B 231 B 22 B 9 B 9 22 
2í>4 B i) B 291 • » B B n B 9 

9 » B B B B 9 B » » B 9 

201 u u B 291 9 1.201 50 9 B B 9 1.201 50 
122 M • 9 7.447 91 2 788 ' ¡ i 2.990 50 359 08 B 32.503 99 177 03 3S.325 24 

V | 9 B • B B B B a B B 

5 i » B 5 B B » B B » 5 
19 P B B 19 B B B » u 9 19 
67 » • B 67 B 9 B 9 1) B G7 
10 » B 10 • 98 i 9 39 71 9 187 71 
24 p 1 B 21 41 4.* 9 » 9 99 50 141 99 282 91 

» 9 9 B 9 B B B B 9 9 9 

126 I» » 1.432 15 B B B » 2.885 31 9 2.886 31 

9 jj » • 9 x> B B B 9 9 9 

94 Ú 9 B 84 B 00 B B 743 55 99 40 908 95 
389 9 9 >) 13.320 07 i.79i m 755 1.051 80 9 85.04$ t i 9 38.643 37 

9 | 9 B 9 9 5 D 9 9 9 5 
i B » 9 • » 9 B 9 B 9 9 

205 B B B 0.019 39 l> 9 9 3331 32 30.134 89 9 30.108 21 
84 B 220 37 jj) 320 37 B 611 50 102 06 B 16.282 77 371 09 1G.317 11 
69 | • B ti:» » 9 a B 9 295 80 295 80 

186 n 8 3.237_07 24 71 03 » 9 4.355 04 9 1 142 75 
9 » • B r> 9 9 9 » 9 9 B 

9 0 II 9 i) 9 B B B 9 9 
2 » 9 9 2 • 10 B B B 9 10 

53 9 9 B 53 B 9 » B B 1 B 

37 9 9 B 37 * os 5<> » B 55 50 B 154 
9 9 9 » 9 1 B B B » 9 9 

341 » » B 311 B r.ii 60 B B B B 511 50 
10 i » » 10 B 9 B B 9 B B 

71 9 9 ji 350 94 jí 237 9 » 9 B 237 
76 9 9 » 76 y 808 9 B 198 18 a 1.00G 18 

230 22 22 9 9 252 22 n 9 310 99 B a 1.000 i.B10 99 
21 9 9 B 21 B 11 9 B 94 B 105 
9 B 9 B B • » B B 9 B 9 

21 I B 9 21 B 181 50 B B B 9 181 50 
9 V B 9 i B » 9 9 9 9 9 B 

374 i B B 374 9 50 9 9 9 9 60 
9 9 9 >• B » 9 B i> 9 9 B 

90 $ 9 M 90 88 42 47 50 9 9 B 35 60 171 52 
» B 9 • • » 9 B 9 8.698 26 » 8.098 26 

» B B B B B 9 B 9 9 B B 

» T> B 9 • B 9 B i> 9 9 B 

G 9 9 9 6 B 12 50 9 B 9 » 12 60 

103 » B • 108 B 9 B B 2.019 79 476 2.495 79 
» B B B B • B B B 9 B B 

9 B B B 9 • B 1> B 9 » B 

591 » B B 591 » 40 B B 9 B 40 
191 y J) » 2.425 63 B 321 B 9 i JO.431 73 9 30.762 73 

9 B B B B B B B B B B 

147 9 II 
f 117 • B 1) B 9 B 9 

321 9 » B 1.430 • 153 •* B 8 833 13 I) 8.996 13 

TOTAL 

g e n e r a l 

Pesetns (,'U. 

121 
80 60 

210 

7.17 89 

1.960 58 
60 

133 14 
36 

B.S21 86 
5 956 1 11 
7.517 94 

253 
294 

1.492 50 
40.273 16 

B 

5 
19 
67 

117 71 
300 94 

9 
4.307 40 

9 
1.002 95 

52.469 l l 
14 
9 

37.117 
10.037 

861 8 ) 
7.07'» 82 

G«) 
78 

9 
12 
53 

l'.tl 
9 

832 50 
10 

587 94 
1.032 18 
1.663 21 

126 
9 

202 50 

874 50 
9 

2 i l 52 
3 693 2G 

9 
B 

18 50 
2.003 79 

B 
9 

631 
33.173 86 

9 
147 

10.426 13 

D é c i m a 

parte 

Pesetas C l s . 

12 10 
H 05 

21 00 
9 
73 7!» 

196 ' i " . 

6 
18 84 
3 00 

682 13 
595 50 
751 79 
» 
25 30 
29 40 
9 

149 25 
i 627 31 

9 
50 

l 90 
0 70 

11 77 

80 89 

436 74 
9 

LOO 29 
5.246 94 

1 40 
9 

3.711 76 
L.668 78 

36 48 
7G7 98 

20 
80 

19 io 
B 

88 25 
1 

58 79 
103 22 
166 82 
12 60 
B 

20 25 
9 
37 45 
i) 
26 15 

309 82 
9 
B 

1 85 
260 87 

9 
90 

88 LO 
3.317 83 

14 70 
1.042 61 

IMPORTE 
de lúa 

. los .iiiualidudes 
líiléeim is 

cor res 
pondientes 

á los BflOI de 
1887-SSy8S-89 

Pesetas Cls . 

24 80 
17 80 
43 20 

117 68 
B 

892 10 
12 
37 03 

7 20 
1.301 20 
1.191 
1.5<) I 

9 
60 60 
58 80 
9 

298 50 
0.251 02 

I 
8 89 

13 40 
29 54 
Gl 38 

873 48 

200 58 
10. L98 88 

2 80 
9 

7. 123 52 
3.327 56 

72 90 
1.535 96 

2 40 
10 00 
33 20 
B 

170 50 
2 

117 58 
216 w 
312 01 
25 20 
9 
ii» 50 

B 

74 90 

5-2 30 
730 04 

9 
B 

3 70 
520 71 

9 
I SO 

l.'O 20 
G.635 00 

29 40 
2.035 22 

coim \iu> 
.1 iMll'lll 1 |llll I ,|S 
srxt.is |i irle, 

h.isl.i i-I día de 
In focha 

l'l'Si'llIN l'ts. 

B 

B 

» 

B 

81 
9 

B 

12 

» 
107 

9 
B 

B 

B 

B 

B 

B 

B 

B 

195 
9 
9 
B 

9 
B 

» 
9 
9 
B 

B 

9 
867 o t 

9 
B 

9 
9 

B 

9 

Diferencias 

A favor 
de las 

Corpora -
• •iones 

P í a s . Cls. 

l I I contra 
de IM Cor-
i •• 11 .ii'i.ni • , 

l'las. C U . 

347 20 

o 

1 40 

33 5> 

1 60 

117 64 

C 

0 
o ' 

— 
GO 
OO 

Madrid 2 5 de Junio d e 1 8 8 9 . — E l Interventor de Hacienda, RAFAEL BELZA, Madrid: 1889.-Escuela Tipográfica del Hospicio 


